
Chiriguaná, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA MENDOZA OÑATE 

DEMANDADO: 

CARLOS ENRIQUE ARENAS MOLINA, JULIO ENRIQUE ARENAS 
RAMÍREZ, MAYTE ARENAS RAMÍREZ, JOSÉ ALFONSO ARENAS 
JIMÉNEZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
CARLOS ENRIQUE ARENAS LOAIZA 

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2021-00179-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

 
   Este despacho, de conformidad con el memorial suscrito por el 

apoderado judicial de la parte demandante, con fecha 08 de Octubre de 2021, y teniendo 

en cuenta que no existe prueba que demuestre el grado de parentesco, procede a no 

reconocer dentro del proceso que nos ocupa a MARINA RAMIREZ DE ARENAS, en su 

condición de cónyuge sobreviviente. 

    Además de lo anterior, se requiere a la parte interesada para que 

notifique a JOSE ALFONSO ARENAS JIMENEZ, toda vez, que solo se limita a solicitar que 

se le nombre curador, aun sin el cumplimiento de la carga procesal impuesta en el auto 

admisorio de la demanda que nos ocupa. 

    Teniendo en cuenta, la no aceptación al cargo de curador ad lítem 
por parte del Dr. JAIR PEREZ CASTILLEJO, debido a estar fungiendo como empleado 
público, este despacho, procederá a nombrar a un nuevo auxiliar de la justicia, para tal fin. 
En consecuencia, designar al Dr. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, para que actué como 
Curador ad-Lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CARLOS 
ENRIQUE ARENAS LOAIZA. Comunicar al Curador ad-lítem designado su nombramiento, 
en la forma establecida en el artículo 49 del C. G. del P.- 

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

República de Colombia 
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